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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se elimina un conjunto de indicadores clave y familias de indicadores en materia de 
Procuración de Justicia del Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 29, 30, 31 y 32 de las Reglas para la integración, 
difusión y administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece 
que la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales 
de Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, la 
Ciudad de México y los municipios. 

Que el artículo 5 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de 
Indicadores (Reglas), establecen que los indicadores deben satisfacer cada uno de los siguientes criterios 
para ser considerados como Indicadores Clave: 

I. Que resulten necesarios para sustentar el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas de 
alcance nacional; 

II. Que se elaboren con rigor conceptual y metodológico, en congruencia con las mejores prácticas 
estadísticas nacionales e internacionales, y con información de calidad; 

III. Que se produzcan periódicamente y que cuenten con un calendario de actualización con el propósito 
de posibilitar su seguimiento, y 

IV. Que correspondan a alguno de los temas que consigna la LSNIEG en los artículos 21, 24 y 27 de las 
citadas Reglas, o a temas adicionales que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno. 
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de las Reglas, las Unidades del Estado o los órganos 
colegiados del Sistema podrán solicitar que se den de baja Indicadores Clave del Catálogo, cuando se 
determine y justifique que ya no subsiste alguno de los criterios que motivaron la aprobación para ser 
considerados como tales o bien que ya no resulten relevantes para el mismo. Para tal efecto deberá incluirse 
la justificación debidamente documentada, así como la documentación soporte que corresponda. 

Que el 13 de Agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la inclusión de un conjunto de indicadores y familias de indicadores en materia de Procuración de 
Justicia al Catálogo Nacional de Indicadores. 

Que el 3 de Septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de Procuración de Justicia al Catálogo Nacional 
de Indicadores. 

Que debido a los cambios normativos derivados de la implementación del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio, en particular, en lo relativo a la procuración de justicia plasmada en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se estableció la necesidad de dar seguimiento de una forma más adecuada a las 
cargas laborales de las agencias de los Ministerios Públicos y Fiscalías. Por otro lado, derivado de la falta de 
una definición estandarizada a nivel nacional del concepto de “delito de alto impacto”, se propicia que cada 
entidad establezca su propia definición de acuerdo con la situación particular de prevalencia delictiva que se 
presenta y como consecuencia, en los instrumentos estadísticos de los que se obtiene la información no 
se puede saber con precisión el estatus de determinación de las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación que registran este tipo de delitos. 

Por lo que, han dejado de cumplir con uno de los criterios que establece el artículo 5 de las Reglas, 
los mismos ya no son de utilidad para el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas de 
alcance nacional. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia, durante la Primera Sesión del 2018 celebrada el 25 de junio y durante la Segunda 
Sesión del 2018 celebrada el 22 de Noviembre, con base en el análisis de las propuestas elaboradas por el 
Comité Técnico Especializado de Información de Procuración de Justicia, acordó la eliminación de un conjunto 
de indicadores clave del Catálogo Nacional de Indicadores. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE Y 
FAMILIAS DE INDICADORES EN MATERIA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se elimina en el Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, los siguientes indicadores y familias de indicadores en materia de 
Procuración de Justicia: 

No. Indicadores y familia de Indicadores clave  

4 Porcentaje de resolución en averiguaciones previas para delitos de alto impacto (integrado por 
cinco indicadores) 

6 Porcentaje de resolución en carpetas de investigación para delitos de alto impacto (integrado por 
cinco indicadores) 

8 Porcentaje de resolución en investigaciones para conductas antisociales de alto impacto (integrado 
por cinco indicadores) 

11 Razón de averiguaciones previas y carpetas de investigación por persona laborando en las 
Agencias del Ministerio Público y fiscalías de justicia por entidad federativa 

 

Transitorio 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 2ª/V/2019, en la Segunda Sesión 2019 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 21 de marzo de dos mil 
diecinueve.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián 
Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Enrique Jesús Ordaz López. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 480237) 
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ACUERDO por el que se elimina un conjunto de indicadores clave y familias de indicadores en materia de 
Impartición de Justicia del Catálogo Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 29, 30, 31 y 32 de las Reglas para la integración, 
difusión y administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece 
que la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales 
de Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, la 
Ciudad de México y los municipios. 

Que el artículo 5 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de 
Indicadores (Reglas), establecen que los indicadores deben satisfacer cada uno de los siguientes criterios 
para ser considerados como Indicadores Clave: 

I. Que resulten necesarios para sustentar el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas de 
alcance nacional; 

II. Que se elaboren con rigor conceptual y metodológico, en congruencia con las mejores prácticas 
estadísticas nacionales e internacionales, y con información de calidad; 
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III. Que se produzcan periódicamente y que cuenten con un calendario de actualización con el propósito 
de posibilitar su seguimiento, y 

IV. Que correspondan a alguno de los temas que consigna la LSNIEG en los artículos 21, 24 y 27 de las 
citadas Reglas, o a temas adicionales que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de las Reglas, las Unidades del Estado o los órganos 
colegiados del Sistema podrán solicitar que se den de baja Indicadores Clave del Catálogo, cuando se 
determine y justifique que ya no subsiste alguno de los criterios que motivaron la aprobación para ser 
considerados como tales o bien que ya no resulten relevantes para el mismo. Para tal efecto deberá incluirse 
la justificación debidamente documentada, así como la documentación soporte que corresponda. 

Que el 13 de Agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la inclusión de un conjunto de indicadores y familias de indicadores en materia de Impartición de 
Justicia al Catálogo Nacional de Indicadores. 

Que el 3 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la adición de un conjunto de indicadores clave en materia de Impartición de Justicia al Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

Que derivado de la expedición de instrumentos jurídicos orientados al establecimiento de elementos 
procedimentales para el funcionamiento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, en particular lo que refiere 
al Código Nacional de Procedimientos Penales, se ha reconocido la necesidad de diseñar un conjunto 
de indicadores especializados en materia penal que refieran mejor las distintas etapas procesales de 
este Sistema. 

Que tomando en cuenta que el conjunto de indicadores clave y familias de indicadores en materia de 
Impartición de Justicia se encuentran actualmente sustentados en el sistema de justicia tradicional, y que 
derivado de la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, los indicadores clave referidos han 
dejado de cumplir con uno de los criterios que establece el artículo 5 de las Reglas, los mismos ya no son de 
utilidad para el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas de alcance nacional. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia, con base en el análisis de las propuestas elaboradas por el Comité Técnico 
Especializado de Información de Impartición de Justicia, aprobó durante la Segunda Sesión del 2017 
celebrada el 21 de Noviembre de 2017 y durante la Segunda Sesión del 2018 celebrada el 22 de Noviembre 
de 2018, la eliminación de tres familias de indicadores clave del Catálogo Nacional de Indicadores. 

Que en la citada sesión de 2017, el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de 
Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia acordó la sustitución de cinco familias de indicadores 
clave. Sin embargo, los capítulos III, V y VI de las Reglas solo contemplan los supuestos de aprobación, 
modificación y eliminación de indicadores clave, interpretándose la sustitución en este caso, como la 
eliminación de unos indicadores, y en caso de ser procedente, a la aprobación de otros nuevos, por lo que, 
conforme a la normatividad, se somete a consideración de la Junta de Gobierno la eliminación de los 
indicadores referidos. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE Y 
FAMILIAS DE INDICADORES EN MATERIA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se elimina en el Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, los siguientes indicadores y familias de indicadores en materia 
de Impartición de Justicia: 

No. Indicadores y familia de Indicadores clave  

2 Índice de litigiosidad según materia e instancia (integrado por diez indicadores) 

3 Índice de litigiosidad penal según sistema de impartición de justicia e instancia (integrado por 
cuatro indicadores) 

4 Índice de litigiosidad en el sistema de impartición de justicia para adolescentes según instancia 
(integrado por dos indicadores) 
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5 Tasa de resolución según materia e instancia (integrado por diez indicadores) 

6 Tasa de resolución en materia penal según sistema de impartición de justicia e instancia (integrado 
por cuatro indicadores) 

8 Tasa de sentencia condenatoria en primera instancia según materia (integrado por cinco 
indicadores) 

14 Carga de trabajo en órganos jurisdiccionales en materia penal según sistema de impartición de 
justicia e instancia (integrado por cuatro indicadores) 

17 Tasa de sentencia en primera instancia según materia (integrado por cuatro indicadores) 

 

Transitorio 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 2ª/IV/2019, en la Segunda Sesión 2019 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 21 de marzo de dos mil 
diecinueve.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián 
Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Enrique Jesús Ordaz López. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 480235) 

 

 

ACUERDO por el que se aprueba la adición de un conjunto de indicadores clave en materia de Impartición de 
Justicia al Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y 18 de las Reglas para la integración, difusión y 
administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece 
que la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales 
de Información; 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de abril de 2019 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, la 
Ciudad de México y los municipios; 

Que el 13 de Agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la inclusión de un conjunto de indicadores y familias de indicadores en materia de Impartición de 
Justicia al Catálogo Nacional de Indicadores. 

Que el 3 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la adición de un conjunto de indicadores clave en materia de Impartición de Justicia al Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

Que derivado de la expedición de instrumentos jurídicos orientados al establecimiento de elementos 
procedimentales para el funcionamiento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, en particular lo que refiere 
al Código Nacional de Procedimientos Penales, se ha reconocido la necesidad de diseñar un conjunto de 
indicadores especializados en materia penal que refieran mejor las distintas etapas procesales de este Sistema. 

Que los cambios en la legislación en la materia han señalado la relevancia de medir a los procesos, 
cargas de trabajo y resoluciones referentes al sistema acusatorio oral. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia, durante la Segunda Sesión del 2018 celebrada el 22 de Noviembre de 2018, con base 
en el análisis del dictamen elaborado por el Comité Técnico Especializado de Información de Impartición de 
Justicia, documentó y dictaminó el conjunto de indicadores para ser incluido en el Catálogo Nacional 
de Indicadores. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ADICIÓN DE UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN 
MATERIA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueba la adición al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica del siguiente conjunto de indicadores clave en materia de Impartición 
de Justicia que se indica: 

No. Indicadores clave 

20 Carga de trabajo por Juez de Control o Garantías 

21 Porcentaje de recursos de apelación resueltos con sentencia confirmatoria en el Sistema Penal 
Acusatorio 

 

Segundo.- Corresponderá al Instituto Nacional de Estadística y Geografía generar de manera regular y 
periódica los indicadores, en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de 
Información de Impartición de Justicia. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 2ª/VI/2019, en la Segunda Sesión 2019 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 21 de marzo de dos mil 
diecinueve.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián 
Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Enrique Jesús Ordaz López. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 480240) 
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ACUERDO por el que se aprueba la adición de un indicador clave en materia de Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia al Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y 18 de las Reglas para la integración, difusión y 
administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece 
que la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales 
de Información; 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, la 
Ciudad de México y los municipios; 

Que el 24 de Mayo de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores clave en materia de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia al Catálogo Nacional de Indicadores, por el cual se aprobaron los primeros indicadores en 
la materia. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia, durante la Segunda Sesión del 2017 celebrada el 21 de Noviembre de 2017, con base 
en el análisis del dictamen elaborado por el Comité Técnico Especializado de Información de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, documentó y dictaminó el indicador para ser incluido en el Catálogo 
Nacional de Indicadores. 
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Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ADICIÓN DE UN INDICADOR CLAVE EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueba la adición al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica del siguiente indicador clave en materia de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia que se indica: 

No. Indicador Clave 

3 Tasa de suicidios por cada cien mil habitantes 

 

Segundo.- Corresponderá al Instituto Nacional de Estadística y Geografía generar de manera regular y 
periódica el indicador, en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de Información 
de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 2ª/VII/2019, en la Segunda Sesión 2019 de 
la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 21 de marzo de dos mil 
diecinueve.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián 
Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Enrique Jesús Ordaz López. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 480241) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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